
 

Guada

veinte.

 

VISTOS

de los

rubro i

José d

ostentá

Nacion

Comité

Tepic, 

resoluc

alajara

. 

S, para 

s dere

ndicad

de Je

ándose

nal, así 

é Direc

Nayar

ción in

, Jalisc

resolve

chos p

do, prom

sús Ib

e com

í como 

ctivo M

rit, resp

ncident

 

co, a ve

er los a

político

movido

arra G

mo m

secret

Municip

pectiva

tal dic

JUIC
DE 
ELEC
 
EXP
 
ACT
PER
JESÚ
 
AUT
TRIB
DE N
 
TERC
MAR
DOM
 
MAG
SÁN
 
SEC
VAL

eintitrés

utos de

o-electo

o por Ó

García,

militante

tario ge

pal de 

amente

ctada 

CIO PA
LOS D

CTORAL

EDIENT

TORES: 
EYDA 
ÚS IBAR

TORIDA
BUNAL 
NAYAR

CERA 
RTHA 
MÍNGU

GISTRA
NCHEZ M

CRETARI
LLADOL

s de di

el juicio

orales 

Óscar Ja

 por 

es de

eneral y

dicho 

e, a fi

el vei

ARA LA 
ERECHO
LES DEL

E: SG-J

ÓSC
DÍAZ 

RRA GA

D R
ESTATA
IT 

MARÍA
EZ 

ADO: 
MORAL

A: LAU
LID 

iciemb

o para 

del ci

avier Pe

propio

el Part

y tesore

institut

in de 

nte de

PROTE
OS PO
L CIUDA

DC-164

CAR 
Y JO

ARCÍA 

RESPON
AL ELEC

INTERE
A ROD

LES 

URA VÁ

re de d

la prot

iudada

ereyda

o dere

tido A

ero de

to polít

impug

e nov

CCIÓN
LÍTICO-

ADANO

4/2020

JAVIER
OSÉ DE

NSABLE:
CTORAL

ESADA:
RÍGUEZ

JORGE

ÁZQUEZ

dos mi

ección

ano, a

a Díaz y

echo y

Acción

l otrora

tico en

gnar la

iembre

N 
-

O 

R 
E 

: 
L 

: 
Z 

E 

Z 

l 

n 

l 

y 

y 

n 

a 

n 

a 

e 



SG-JDC-164/2020 
 

 - 2 -

pasado, por el  Tribunal Estatal Electoral de esa entidad 

federativa, en el expediente TEE-JDCN-11/2019, que 

declaró cumplida la sentencia emitida el diecisiete de 

marzo anterior en el citado juicio ciudadano local, 

respecto de la reposición del procedimiento en el medio 

de defensa intrapartidario CJ/JIN/98/2019 y la emisión de 

la determinación correspondiente, que tiene que ver con 

la elección del señalado Comité Municipal. 

 

RESULTANDO 

 

I. Antecedentes. De lo expuesto en la demanda y de las 

constancias que obran en los autos, se advierte lo 

siguiente: 

 

a) Elección del Comité Directivo Municipal. El cuatro de 

enero de dos mil quince, se eligió el Comité Directivo 

Municipal del Partido Acción Nacional en Tepic, Nayarit, 

mediante Asamblea Municipal. 

 

b) Nuevos nombramientos. El siete de julio de dos mil 

diecinueve, mediante sesión del indicado Comité Directivo 

Municipal se aprobó la reestructuración de la integración 

de dicho órgano, designando, entre otros, a Óscar Javier 

Pereyda Díaz como Secretario General y a José de Jesús 

Ibarra García como Tesorero.  

 

c) Medio de impugnación intrapartidario 

(CJ/JIN/98/2019). El dieciocho de julio siguiente, diversos 
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f) Segundo juicio ciudadano federal (SG-JDC-48/2020). 

Inconforme, la parte actora impugnó ante esta Sala la 

determinación anterior y el cinco de marzo del presente 

año, este órgano jurisdiccional resolvió revocar la 

resolución controvertida y ordenar al tribunal local la 

emisión de una nueva, dentro del plazo de cinco días 

hábiles. 

 

Dicha sentencia se impugnó mediante recurso de 

reconsideración, el cual se radicó ante la Sala Superior de 

este Tribunal con el número SUP-REC-56/2020, que fue 

resuelto el catorce de agosto de dos mil veinte, con su 

desechamiento al estimarse que no se satisface el requisito 

especial de procedencia, por no advertirse que la 

responsable hubiera realizado una interpretación directa 

de preceptos constitucionales, ni que subsistiera 

planteamiento de constitucionalidad o convencionalidad 

de normas electorales, o alguno de los supuestos 

reconocidos jurisprudencialmente por la Sala Superior. 

 

g) Resolución del juicio ciudadano local (TEE-JDCN-

11/2019). En cumplimiento a lo resuelto en el juicio 

ciudadano federal SG-JDC-48/2020, el diecisiete de marzo 

posterior, el tribunal electoral nayarita resolvió dejar sin 

efectos la resolución CJ/JIN/98/2019 y ordenó reponer el 

procedimiento, a efecto de que la Comisión de Justicia 

del Consejo Nacional del PAN, subsanara una violación 

procesal.  
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III. Juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano. 

 

1. Presentación y turno. Derivado de lo anterior, el 

veintiocho de noviembre del presente año, los enjuiciantes 

promovieron el asunto en estudio directamente ante la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional y el mismo día el 

Magistrado Presidente acordó registrarlo con la clave SG-

JDC-164/2020 y turnarlo a la Ponencia a su cargo para su 

sustanciación. 

 

2. Sustanciación. Mediante diversos acuerdos, se radicó y 

se remitió a trámite el medio de impugnación; se tuvieron 

por recibidas diversas constancias; se admitió el juicio, se 

tuvo compareciendo a la tercera interesada y se 

proveyeron las pruebas respectivas; por último, en su 

oportunidad, se cerró la instrucción, quedando el asunto 

en estado de resolución. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. La Sala Regional del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, 

es competente para conocer del presente juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano.1  

                                                            
1 En términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, párrafos 
primero y segundo, 94, párrafos primero y quinto, así como 99, párrafos primero, 
segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Dicho escrito cumple con los extremos enunciados en el 

numeral 17, párrafo 4, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, ya que fue 

presentado ante la autoridad señalada como responsable 

dentro de las setenta y dos horas de la publicitación de la 

cédula mediante la que se dio a conocer la promoción 

del juicio señalado al rubro; en éste consta el nombre de la 

compareciente, su firma autógrafa y precisa las razones 

del interés jurídico en que funda su pretensión. 

 

Por lo que toca a la legitimación de la compareciente, se 

encuentra acreditada de conformidad con los artículos 12, 

párrafo 1, inciso c), 13, párrafo 1, inciso b) y 79, párrafo 1, 

del ordenamiento mencionado, toda vez que se trata de 

una ciudadana que comparece por derecho propio y 

tiene una pretensión contraria a la de la parte actora, ya 

que actualmente ostenta el cargo de Secretaria General 

del Comité Directivo Municipal del Partido Acción 

Nacional, en Tepic, Nayarit, cargo en el que pretende 

situarse uno de los actores del presente juicio, de ahí que 

puede incidir en su esfera individual lo que aquí se 

resuelve. 

 

Ello, sin que se pueda reconocérsele dicho carácter por lo 

que hace a la justificación que plantea de la actuación 

del Partido Acción Nacional, toda vez que, al haber tenido 

el carácter de responsable en la instancia local, se 

encuentra imposibilitada para realizar tal defensa, de 

conformidad con el criterio sustentado por la Sala Superior 
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autoridad remitió el informe circunstanciado en tiempo y la 

comisión admitió y resolvió dicho recurso, sin que se 

presentaran en tiempo como terceros interesados en el 

medio de impugnación partidario. 

 

Como se advierte, los señalamientos de la actora van en el 

sentido de que no se controvirtió oportunamente la 

actuación partidaria, además de que aquella cumplió 

debidamente con lo ordenado por el tribunal local. Sin 

embargo, en el presente asunto lo que se impugna es la 

resolución incidental emitida el veinte de noviembre 

pasado, por el Tribunal Estatal Electoral de Nayarit, en el 

expediente TEE-JDCN-11/2019, de ahí que resulten 

ineficaces para tener por actualizadas las causales que 

invoca. 

 

TERCERO. Requisitos generales de procedencia de la 

demanda. En el juicio en estudio, se cumplen los requisitos 

de procedencia previstos en los artículos 7, 8, 9, párrafo 1, 

79, párrafo 1 y 80, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral3. 

 

a) Forma. Se tiene por satisfecho el requisito, toda vez que, 

de conformidad con el artículo 9 de la citada ley, del 

escrito de demanda se desprenden los nombres de los 

actores, sus firmas autógrafas, que fue presentado ante 

esta Sala Regional y remitido a la autoridad responsable, 

quien le dio el trámite correspondiente, además de que se 

                                                            
3 En adelante Ley de Medios. 
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estimarse que la demanda se promueve en forma, debido 

a que se recibe por el órgano jurisdiccional a quien 

compete conocer y resolver el medio de impugnación. 

 

c) Legitimación e interés jurídico. Los enjuiciantes cuentan 

con legitimación e interés jurídico para promover el 

presente juicio, en términos de los artículos 13, párrafo 1, 

inciso b) y 79, párrafo 1, del ordenamiento referido, ya que 

son dos ciudadanos mexicanos que comparecen por 

derecho propio y hacen valer presuntas violaciones a su 

derecho político electoral de afiliación en la integración 

de un órgano partidista a nivel municipal, al existir una 

resolución emitida por una autoridad jurisdiccional local, a 

raíz del incidente de incumplimiento de sentencia que 

promovieron los ahora actores y que resultó adversa a sus 

pretensiones. 

 

d) Definitividad y firmeza. En el juicio señalado al rubro, se 

estima satisfecho el requisito de procedencia previsto en el 

artículo 80, párrafo 2, de la ley adjetiva electoral general, 

relativo al principio de definitividad, toda vez que, en la 

legislación electoral del Estado de Nayarit, no se 

contempla la procedencia de algún medio de defensa 

ordinario que se pueda interponer en contra de la 

determinación impugnada, para modificarla, revocarla o 

anularla. 

 

En consecuencia, al estar colmados los requisitos de 

procedencia del medio de impugnación que se resuelve, y 
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Así, el referido Tribunal el diecisiete de marzo de dos mil 

veinte dictó resolución en el TEE-JCDN-011/2019 en donde 

a partir de que advirtió la omisión por parte de la Comisión 

de Justicia de remitir la demanda interpuesta por Rodolfo 

Santillán Huerta y otros, al Comité Directivo Municipal del 

PAN en Tepic, tuvo por actualizada la violación procesal 

reclamada por los ahí actores y, por ende, dejó sin efectos 

la resolución emitida por la Comisión de Justicia del PAN 

dentro del expediente CJ/JIN/98/2019. 

 

Es decir, ordenó reponer el procedimiento intrapartidario, a 

efecto de que la Comisión de Justicia del Consejo 

Nacional del PAN subsanara la violación procesal 

advertida, cumpliendo con lo establecido en los 

numerales 116, 122, 123 y 124 del Reglamento de Selección 

de Candidaturas a Cargos de Elección Popular del PAN; y, 

una vez concluidas las etapas procedimentales, emitiera la 

resolución correspondiente en el expediente identificado 

con la clave CJ/JIN/98/2019. 

 

Posteriormente, los actores interpusieron, el veintiséis de 

junio de este año, incidente de incumplimiento de 

sentencia, con motivo de que la Comisión de Justicia del 

Consejo Nacional del PAN no habida dado cumplimiento 

a la misma. 

 

Al respecto, el Tribunal local mediante acuerdo de 

veintinueve de junio del año en curso, requirió a la 
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El cinco de octubre siguiente, el Tribunal tuvo por recibido 

el escrito del Secretario Ejecutivo de la Comisión de Justicia 

del PAN, mediante el cual informa tener por recibido el 

requerimiento del cumplimiento. 

 

El Tribunal responsable emitió acuerdo el seis de octubre 

pasado, respecto a la solicitud de los actores relativa a la 

ejecución forzosa de la sentencia ejecutoriada, en el que 

manifestó que no era atendible su petición, puesto que la 

responsable primigenia, con fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil veinte emitió una nueva resolución 

dando cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de 

diecisiete de marzo de este año. 

 

Referente a la resolución emitida por la Comisión de 

Justicia, el seis de octubre los actores presentaron escrito 

en el que denunciaron excesos y defectos en el 

cumplimiento de la sentencia, mismo que el Tribunal 

responsable tuvo por recibido mediante acuerdo de doce 

de octubre, y requirió a la autoridad responsable rindiera 

informe en relación con el cumplimiento dado a la 

sentencia; asimismo, requirió al Comité Directivo Municipal 

para que informara con constancias pertinentes el trámite 

dado a la demanda del medio de impugnación 

CJ/JIN/98/2019. 

 

Respecto a lo anterior, el veintidós de octubre el Tribunal 

local, tuvo por recibido el escrito signado por Martha María 

Rodríguez Domínguez en su carácter de Secretaria 
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 En la misma fecha la Secretaria del CDM procedió a 

publicar el medio de impugnación en la puerta 

principal de acceso a las oficinas, así como en su 

perfil de Facebook, y en los estrados electrónicos del 

Comité Directivo Estatal del partido7. 

 Así el treinta y uno de marzo a las diecisiete horas, 

diversos ciudadanos presentaron escrito ante la 

Comisión Permanente del Consejo Estatal del partido, 

argumentando que existía una irregularidad en el 

trámite de publicación. 

 En la misma fecha, una vez vencido el plazo de 48 

horas como lo establece el reglamento, se procedió 

a retirar mediante cédula, el medio de impugnación 

al cual se le dio trámite respectivo8. 

 

Por lo que, respecto a la vista dada a los actores, 

presentaron manifestaciones en relación a los escritos 

presentados por quien se ostenta como Secretaria General 

del Comité Directivo Municipal del PAN en Tepic y, 

mediante documento de seis de octubre, presentado por 

los actores ante el Tribunal responsable, denunciaron 

excesos y defectos en el cumplimiento de la sentencia 

alegando -en esencia- que:  

 

• Se declare no cumplida la resolución dada en el 

expediente TEE-JDCN-011/2019 de fecha diecisiete 

de marzo de dos mil veinte. 

                                                            
7 Visible a foja 343 
8 Visible a foja 344 
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Efectos de la 
sentencia dictada el 
17 de marzo de 2020 

Acciones realizadas  

… 

En conclusión, en el 
caso concreto, se 
advierte la omisión de 
la autoridad 
responsable de remitir 
la demanda 
interpuesta por 
Rodolfo Santillán 
Huerta y otros al 
Comité Directivo 
Municipal del Partido 
Acción Nacional en 
Tepic, por ser la 
autoridad señalada 
como responsable del 
acto reclamado, 
situación contraria a lo 
expresado en los 
artículos 116, 122, 123 y 
124 del Reglamento 
de Selección de 
Candidaturas a 
Cargos de Elección 
Popular del Partido 
Acción Nacional, que 
generó la violación 
procesal reclamada 
por los actores de este 
juicio impidiendo el 
emplazamiento de los 
terceros interesados. 

… 

QUINTO. EFECTOS. Al 
declararse fundado los 
agravios, se deja sin 
efectos la resolución 
del expediente 
identificado con la 
clave CJ/JIN/98/2019, 
se ordena reponer el 

Oficio de 26 de marzo de 2020 en el que el 
Secretario Ejecutivo de la Comisión de Justicia 
del Consejo Nacional del PAN requirió al Comité 
Directivo Municipal del PAN en Tepic, para que 
diera trámite al medio de impugnación 
intrapartidista CJ/JIN/98/2019, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 122 y 124 del 
Reglamento de Elecciones de Candidaturas a 
Cargos de Elección Popular. 

Cédula de publicación de fecha 27 de marzo 
de 2020, en la que la Secretaria General del 
Comité Directivo Municipal del PAN en Tepic, 
asienta que se publica en los estrados físicos y en 
el perfil de Facebook de ese CDM, el juicio de 
inconformidad promovido por Rodolfo Santillán 
Huerta y otros, con relación al TEE-JDCN-
011/2019, mediante el cual impugna la ilegal 
destitución como integrantes del anterior CDM 
así como la validez del ata de ese mismo Comité 
de fecha 07 de julio de 2019. 

Cédula de retiro de publicación, de 31 de marzo 
de 2020, en la que la Secretaria General del 
CDM del PAN en Tepic, asienta el retiro de la 
cédula que fue fijada en los estrados físicos y en 
el perfil de Facebook para publicitar la 
interposición del medio de impugnación 
intrapartidista presentado por Rodolfo Santillán 
Huerta y otros. 

Oficio de 27 de marzo de 2020 en el que la 
Secretaria General del CDM del PAN en Tepic, 
solicita al Secretario General del CDE del PAN en 
Nayarit, que publique en los estrados 
electrónicos de la página web 
www.pannayarit.com.mx las constancias 
relativas al juicio promovido por Rodolfo Santillán 
Huerta y otros con relación al expediente TEE-
JDCN-011/2019. 

Inspección y certificación de 13 de noviembre 
del año en curso, solicitada por los actores, en 
las que el Secretario General del Tribunal local, 
determinó esencialmente de la inspección 
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de los documentos privados aportados por los órganos 

partidistas como responsables y por los actores, adquirían 

valor probatorio pleno ya que se encontraban 

adminiculados con la inspección judicial realizada el trece 

de noviembre pasado y con la propia manifestación de los 

actores quienes expresamente señalaron estar enterados 

de la publicidad del medio de impugnación intrapartidista, 

pero en lugar de presentar un escrito de terceros 

interesados -calidad que manifestaron pretendían desde 

el planteamiento de la demanda primigenia-, decidieron 

inconformarse respecto a supuestas inconsistencias en la 

publicidad del citado medio de impugnación. 

 

En consecuencia, el Tribunal responsable consideró que la 

deficiencia de publicidad incoada a la Comisión de 

Justicia del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional, 

quedaba solventada ya que el trámite de publicidad 

realizado por el Comité Directivo Municipal fue conforme a 

derecho al publicarse en los estrados físicos y electrónicos 

salvaguardando el derecho de audiencia de los 

interesados, por lo que advirtió que el Consejo Nacional 

cumplió cabalmente con la determinación de emitir 

resolución en el medio de impugnación como fue la de 

diecisiete de marzo de dos mil veinte. 

 

QUINTO. Síntesis de agravios.  

Los actores señalan que el Tribunal responsable pretende 

tener por cumplida la sentencia dictada por la Comisión 

de Justicia del Consejo Nacional del PAN, a partir de que 
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pues la oficina estaba cerrada; además, que de la 

inspección de ambos documentos no se advierte oficio 

alguno remitido por la Comisión de Justicia del PAN 

tendiente a sustanciar el procedimiento como se puede 

advertir de la resolución dictada por la Comisión. 

 

En segundo término, alegan los actores lo relativo a los 

excesos de la sentencia basado en los alcances que 

pretende la Comisión de Justicia, pues el propósito de 

desechar de plano el juicio de inconformidad, valida la 

existencia del Comité actual. 

 

Por último, que resulta evidente la falta de sustento jurídico 

de la sentencia emitida por el Tribunal responsable, ya que 

soslaya diversas probanzas ofrecidas por los suscritos y 

desatiende el valor de otras, pues tiene como válido el 

cumplimiento de las mismas acciones que tienden a 

ignorar lo mandatado por el Tribunal responsable. 

 

SEXTO. Respuesta. 

En primer término, conviene tener presente que el objeto o 

materia de un incidente de inejecución está determinado 

por lo resuelto en la ejecutoria, concretamente, la 

condena efectuada o la orden realizada, pues ella 

constituye lo susceptible de ser ejecutado y su 

incumplimiento se traduce en la insatisfacción del derecho 

reconocido y declarado en la sentencia. 
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en el incidente de inejecución de sentencia frente a los 

argumentos dados por los promoventes en este juicio. 

 

Al respecto, de los agravios ya expuestos en líneas arriba 

resulta infundado lo relativo a que el Tribunal local, no 

analizó el planteamiento relativo a los excesos y defectos 

en la emisión de la resolución; que la Comisión de Justicia 

debió cumplir con todos y cada uno de los efectos de la 

resolución dictada por el Tribunal y que no ocurrió porque 

no se procedió a sustanciar el trámite ordenado y aun así 

el Tribunal sostiene que sí se dio cumplimiento. 

 

Lo anterior es así, ya que de constancias se advierte el 

Acuerdo de diecisiete de marzo de dos mil veinte, signado 

por el Coordinador General Jurídico del Comité Ejecutivo 

Nacional del Partido Acción Nacional a través del cual se 

hizo del conocimiento que con motivo de las 

recomendaciones emitidas por la Organización Mundial 

de la Salud, se emitieron medidas para evitar contagios, 

apegándose a los protocolos de las autoridades sanitarias 

nacionales e internacionales para mitigar la pandemia 

que actualmente nos aqueja. 

 

Por esa razón, la Comisión responsable suspendió los plazos 

para el trámite y sustanciación de asuntos intrapartidarios 

no relacionados con procesos electorales en ese tiempo; 

en consecuencia, acordó que los asuntos que se 

recibieran a partir de esa fecha serían turnados a los 
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ofrecer información adecuada, además de que no se 

advierte oficio alguno remitido por la Comisión de Justicia 

del PAN tendiente a sustanciar el procedimiento como se 

puede advertir de la resolución dictada por la Comisión 

también resulta infundada. 

 

Ello, toda vez que de la resolución se puede advertir que el 

Tribunal analizó los documentos privados aportados por los 

órganos partidistas como responsables y los actores, entre 

los que se encuentra el escrito que presentaron los 

promoventes de treinta de marzo del año en curso11 y en 

donde manifiestan su inconformidad con la publicación 

realizada en estrados electrónicos del CDE del PAN en 

Nayarit, así como la cédula de publicación realizada por el 

Comité Directivo Municipal del PAN Tepic, de ahí que sus 

afirmaciones resultan desacertadas pues los documentos 

adquirieron valor probatorio pleno, por encontrarse 

adminiculados con la inspección judicial realizada el trece 

de noviembre y con la propia manifestación de los actores 

ya que expresamente señalaron que fueron enterados de 

la publicidad del medio de impugnación intrapartidista. 

 

Aunado a lo anterior, resultan inoperantes los argumentos 

de los actores pues, como lo reconocen y se encuentra 

acreditado, la publicación en estrados electrónicos se 

llevó a cabo y esto les permitió comparecer al 

procedimiento en la vía y forma que decidieron convenía 

a sus intereses, de manera que finalmente impugnaron la 

                                                            
11 Visible a folios 351 al 354. 
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promoventes y restara el valor de otras, careciendo la 

resolución de fundamentación y motivación, al tener por 

cumplido lo mandatado por el Tribunal responsable. 

 

Ello, ya que los actores no señalan cuáles son las 

probanzas que fueron indebidamente valoradas o se 

omitió su valoración lo cual sería necesario para confrontar 

la determinación del Tribunal local. 

 

En consecuencia, al resultar infundados e inoperantes los 

agravios expuestos, se propone confirmar el acto 

impugnado. 

 

Cabe señalar, que en el informe rendido por la Presidenta 

del Tribunal local, en el que solicita a esta Sala Regional 

apercibir o aplicar alguna medida de apremio a los 

actores del juicio por ser la segunda ocasión que dan 

entender existe un contubernio entre ese órgano 

jurisdiccional y una de las partes involucradas en el 

proceso, situación que considera de extrema gravedad 

ante el inminente proceso electoral que se avecina. 

 

Al respecto, se tienen por hechas las manifestaciones, sin 

que haya lugar a emitir alguna medida de apremio o 

corrección disciplinaria pues de la referencia hecha por la 

referida Presidenta no se advierte alguna expresión o 

conducta específica que actualice los supuestos previstos 

en el artículo 32 de la ley adjetiva electoral federal. 
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dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 

los medios de impugnación en materia electoral. 


